
 

La Enmienda al Plan de Participación Ciudad de Boise 

 

La Ciudad de Boise recibe fondos anualmente bajo la Subvención Global para el 

Desarrollo Comunitario (CDBG), Programa de Ciudades de Derecho y Programa de 

Asociaciones de Inversión de Casa (HOME), del Departamento de Vivienda y 

Desarrollo Urbano de Los Estados Unidos (HUD). La Financiación es administrada por la 

División de Vivienda y Desarrollo Comunitario (HCD). El Plan de Participación 

Ciudadana está diseñado para brindar a todos los ciudadanos la oportunidad 

adecuada de participar en la planificación, implementación y evaluación de los 

programas CDBG y HOME. La Ciudad de Boise ha determinado que es necesario 

modificar formalmente el Plan de Participación Ciudadana. Esta Enmienda es 

necesaria debido a los siguientes cambios:    

 

1. Actualizar el calendario de la audiencia pública requerida antes de que el Plan 

Consolidado propuesto se publique para comentario.  

a. Esta enmienda cambia el requisito de indicar que la audiencia se 

celebrará no menos de treinta (30) días antes. 

2. Actualizar el calendario de apertura de las solicitudes de financiación CDGB o 

HOME.  

a. Esta enmienda garantiza que la solicitud se abrirá durante una audiencia 

pública realizada para obtener la opinión de los ciudadanos sobre las 

necesidades de vivienda y desarrollo comunitario dentro de la 

comunidad.    

La División de Vivienda y Desarrollo Comunitario de la Ciudad de Boise aceptará comentarios 

públicos sobre los cambios propuestos a partir del 18 de febrero de 2021 hasta el 26 de 

febrero de 2021. Los comentarios se pueden enviar por escrito a la División de Vivienda y 

Desarrollo Comunitario de la Ciudad de Boise ubicada en 150 North Capitol Boulevard, Boise, 

Idaho 83702. 

 

Los comentarios también se pueden enviar por correo electrónico a 

boiseconsolidatedplanning@cityofboise.org o por fax al (208) 384-4195. Las personas que 

necesiten interpretación de idiomas o asistencia especial para adaptarse a discapacidades 

físicas, visuales o auditivas pueden comunicarse con la División de Desarrollo Comunitario y 

de Vivienda al (208) 570-6830, (800) 377-3529 TTY o por fax al (208) 384 -4195. 
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ESTE DOCUMENTO SE PUEDE PROPORCIONAR EN UN FORMATO ACCESIBLE A PERSONAS CON 

DISCAPACIDADES Y/O PERSONAS CON DOMINIO LIMITADO DEL INGLÉS, BAJO SOLICITUD. 

 

La ciudad de Boise prohíbe la discriminación por motivos de raza, color, origen nacional, 

religión, género, identidad/expresión de género, estado familiar, discapacidad o edad. 

 


